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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres, Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se lije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribo en la Imprenta de la Diputación provincial ú 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año. 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridales, cscepto \m 
que sean á instancia de parte no pobre, se ioserta-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de Inn 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada linea de 
inserción. 

PARTEJ3FICIAL. 

(Gaceta del día o de Agosto.) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M U . y Augus ta Rea l F a m i l i a 
c o n t i n ú a n en San,Sebastian s in n o 
vedad ea su importante sa lud . 

(Gaceta del día 20 de Julio.)' ' 
PRESIDENCIA. 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

REAL DECRETO. 

E n el espediente y autos de c o m 
petencia promovida entre el Gober
nador de l a provincia de León y l a 
Audienc ia de lo cr iminal de Ponfe-
rrada, de los cuales resulta: 

Que D . Antonio Roldan, D . J o s é 
Cordero y Cordero, D . Juan Cordero 
l a Puente y D . Pedro Fuentes, d i r i 
g ieron una exposición al Goberna
dor de lav referida provincia, en l a 
que decian que observando que por 
falta de celo, por completo descono
cimiento, ó por mala fe en l a A u t o 
ridad local de V a l de San Lorenzo, 
y en su mal sana in tenc ión , prote
g í a y amparaba á quienes debiera 
aplicar la ley , se ve í an en l a nece
sidad de acudir al Gobernador, de
nunciando hechos á todas luces i n 
justos, y que la citada Autoridad 
local trataba de cubrir con el manto 
de l a m á s completa injusticia con 
notorio perjuicio de ios vecinos 
que tenian al frente del A y u n t a 
miento una persona que carecía de 
las condiciones necesarias, y se obs
tinaba en ocupar un puesto que no 
m e r e c í a . 

E n la solici tud se denunciaba el 
hecho de que en 1.° de Diciembre de 
1885 se nabia puesto en conoci
miento del Alcalde que José Corde
ro Ares se habia apropiado un torre-
no s in au tor izac ión , sobre ¡o cua l 
nada se habia resuelto, ocul tándose 
en la m á s completa oscuridad que 
al .mismo Cordero Arés so habia 
apropiado posteriormente otro ter-

• reno, y recibido por el Alcalde el 
parte poniendo en su conocimiento 
ese hecho, con desfachatez inaudita 

le dió el mismo curso que a l ante
rior . 

Terminaba la solici tud manifes
tando los que l a susc r ib ían que no 
que r í an citar mul t i tud de hechos 
tan ¡ legales todos como los referi
dos, y que el Alcalde es una calami
dad y la mayor desgracia que pu
diera caber á un pueblo culto j ene
migo de intrigas, á cuyo terreno le 
han llavado los desaciertosde aqué l : 
• Que remitida por el Gobernador la 

sol ici tud de que se ha hecho mér i t o 
á informe del Alcalde, é s t e de spués 
de manifestar lo que es t imó oportu
no, remi t ió la instancia al Juzgado 
de ins t rucc ión de Astorga . 

Que formada cansa, dirigido e l 
procedimiento contra los firmantes 
de la solicitud y calificado el hecho 
de autos de un delito de injurias á 
l a Autoridad en el ejercicio de sus 
funciones, y en escrito no dirigido 
á ella, definido y castigado en el 
art. 269 del Código, en relación con 
el 471, D . Antonio Roldán y con
sortes acudieron al Gobernador de 
la provincia, pidiéndole que requi 
riera de inhibición á la Audiencia de 
lo c r i m i n a l de Ponforrada. 

Que el Gobernador, accediendo á 
esa pre tens ión requir ió al referido 
Tr ibunal , fundándose: en que se 
trata de corregir un abuso del A l 
calde de Val de San Lorenzo, de
nunciado por l a Junta administra
t iva de aquel pueblo, y cuyo cast i 
go corresponde i la Adminis t ra
ción; en que existe una cues t ión 
previa, á saber: si el Alcalde se ex
cedió de sus atribuciones y faltó á 
la ley, y si es, por lo tanto, acreedor 
al castigo que la ley Munic ipa l es
tablece, caso de sor cierto los ex 
tremos consignados en la instancia 
origen del conflicto y base p r inc i 
pal del sumario; en que, aun supo
niendo que no fueron ciertos los 
hechos denunciados y no pudiere 
imponerse al Alcalde castigo a l g u 
no por haber sido correcta su con
ducta, no podían conocer del asunto 
los Tribunales, porque habiéndose 
consignado la injuria y calumnia en 
una instancia dir igida á la A u t o r i 
dad requirento, es necesario l a au 
torización de l a misma para proce
der por aquel delito con arreglo á 
derecho, pasando el tanto de culpa 
al Tr ibunal , ó manifestando al A l 

calde quo podía querellarse en for
ma legal; e l Gobernador citaba los 
a r t ícu los 54 del reglamento de 25 
do Septiembre do 1863, 22 y 27 de 
la ley Provicc ia l , 72, 73 y 184 de l a 
Municipal , 805 de la de En ju i c i a 
miento cr iminal , y 475 y 482 del 
Código penal: 

Que tramitado el incidente, la 
Audiencia de Ponforrada sostuvo su 
ju r i sd i cc ión , alegando que se trata 
de un delito que debe perseguirse 
de oficio; que los Tribunales ordina
rios son los competentes para cono
cer de las causas y ju ic ios c r imina
les, con excepción de las causas re
servadas al Senado y á los Tr ibuna
les de Guerra y Marina y á las A u 
toridades administrativas; que las 
facultades del Gobernador quedan 
expeditas para castigar las faltas do 
ca r ác t e r administrativo que haya 
podido cometer el Alcalde de V a l 
de San Lorenzo, y que n i el castigo 
del delito es tá reservado á las A u 
toridades administrativas, ni existe 
cues t ión previa; la Audiencia c i ta 
ba los ar t ículos 54 del reglamento 
de 25 de Septiembre de 1803,482 del 
Código penal y 10 de la ley de E n 
juiciamiento c r imina l : 

Quo el Gobernador, do acuerdo 
con la Comisión provincial , insis t ió 
en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, 
que ha seguido sus t r á m i t e s : 

Visto el n ú m . 2." del art. 19 de la 
ley do Enjuiciamiento cr iminal que 
ordena que t p o d r á n promover y 
sostener competencia los Jueces de 
ins t rucc ión durante el sumar io» , y 
el art. 51 de dicha ley quo estable
ce quo «respecto de las competen
cias que la Adminis t rac ión suscite 
contra los Jueces ó Tribunales de l a 
ju r i sd icc ión ordinaria y de los re
cursos do queja que és tos puedan 
promover contra las Autoridades 
administrativas, se es ta rá á lo que 
dispone la Sección 4.", titulo 2.", l i 
bro 1.", de la ley de Enjuiciamiento 
c i v i l . : 

Considerando: 
1." Que no habiéndose puesto 

en duda la facultad de los Jueces 
para intervenir en dichas compe
tencias antes de la publicación de la 
ley de Enjuiciamiento criminal , y 
no l imi t ándese , sino por el contra
rio, reconociéndose expresamente 

la indicada facultad en la mencio
nada ley , son dichos Jueces los que 
es tén llamados á sostener las c o m 
petencias mientras los procesos se 
hallan en el período del sumario. 

Y 2." Que en el presente caso e l 
requerimiento no su dir igió a l Juez 
de ins t rucc ión de Astorga á pesar 
de encontrarse en sumario el p ro 
ceso, sino á la Audiencia de lo c r i 
minal de Ponforrada, existiendo, 
por tanto, un defecto sustancial en 
la t r a m i t a c i ó n de esta competencia 
que impide por ahora su re so luc ión . 

Oído el Consejó de Estado en p le 
no, y de acuerdo con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros; 

E n nombre de Mi Augusto Hi jo 
el Rey D . Alfonso XII I , y como R e i 
na Hegente del Reino, 

Vengo en declarar nial formada 
esta competencia, y que no l ia l u 
ga r á decidir la . 

Dado en Palacio A 12 de Junio do 
1 8 9 0 . - M A R Í A C R I S T I N A . — E l Pre
sidente del Consejo do Minis t ros , 
P ráxedes Mateo Sagasta. 

OFICINAS DE HACIEXDA. 

A D M I N I S T R A C I O N 
tlu CvnlriliMvImics de In provincia 

('Ircular. 

Siendo varios los Ayuntamientos 
que á pesar de haber presentado las 
matriculas en esta Adminis t rac ión 
no han recogido de la misma los re
cibos do la Contr ibución industrial 
para la os tens ión do sus respectivos 
matrices, se les advierte que en el 
preciso é improrrogable plazo de -1 
(lias se presenten ó autoricen per
sona que los recoja de esta oficina 
para el indicado objeto, en la i n t e l i 
gencia que do no hacerlo as i , so 
noa ib ra rán comisionados que á cos
ta de los Alcaldes y Secretarios pa
sen á sus respectivos A y u n t a m i e n 
tos á verificar la entrega de los 
mencionados talones y ostensión de 
sus matrices. 

León 2 de Agosto do 1890.—Fe
derico F . Gallardo. 



' a ' n " o o o 

•k,'4'< 

» . EC - MI 
^ . —• . fin 

: Ü l i i 
0̂  2.C/3 • 

» . . . 
OI • . . 

l es c '•g. g 

£ - = 2 S 3 3 " ~~" c H 2 
? S § S - S S ° S 2 B JT 

05 M • Í5 r5 

2 ct 

2 S-=-e BSS' : p : : § s § 2 0 as.-
• • • • S'S-~5 » • 

S 

OOOrfi.Ji.OOOOOOOkfc.'— 

' CJ< tn en 1—• í: 

i . — CO CC —' — ÍO w 
( C i ' i ,̂'1 ti' CJ' O O w ' o o o o • 

! « 1 ÍL5:"ra 
> tn o p 
! P >< » i o 
' es cai3 5-. S 

oJ3 S 5 3 
0 S cTe =n 
= g « 2.3 
o ^ ca es o 

«rr ra ik «2.» m „ &, 

§••1 ¡ 1 ° 
» B S'o 2; 

§ g c S l 
O W O S - S - J ^ ° „ S o 3 o 
?5. B es o a 

l á S l S " 
B i - S i 8 

C M = t3 ^— 
B d » — P 

e S .« -B B-
C5 O C -2 
m e O C 

51= « en O-

~ S 02 O W 

g-g § 2.? 

p* m £ * 

S.2.S 0 => 
2 5 o £ . 5 
-«<! f o 00 

B: — 2 CD 
e „ S 2.-
" § § 2 . » 
g B g"? ° 
r* S- B B 

O 
ta 
IT1 
e¡ o 
2! 

i o.' es — 
r o ? ? 

A U D I E N C I A U E LO CIÍIMINAL D E L E O N . 

Verificado el (lia 14 del corriente mes en audiencia públ ica el sorteo para 
la formación de las listas definitivas de jurados correspondientes a l 
partido judicial do Riafio, dió el resultado siguiente: 

CABK'/AS DH FAMILIA. Domicilio. 

,Tosé Diez Fernandez Villayandre 
Cruz Fernandez Pascual Boca de H u é r g a n o 
Tovibio l'erez Provecbo Idem 
Casildo González Aldeano l i m ó n 
Luis Diaz Caneja Oseja 
Dámaso González González Boca do H u é r g a n o 
Matías Ponga González Salanion 
.luán Moran G.ircia Cistierna 
Ju l i án Marcos Mart ínez Valderrucda 
Anselmo Cuevas del Blanco Boca de H u é r g a n o 
Pedro Rodrigucz Hiaño 
.loaquin Fernandez Alvarez lienedo 
Justo Diez Sierra Riafio 
Lorenzo Fernandez Fernandez . . . . Salamou 
Atanasio Alonso Cistierna 
Fernando Blanco Dominguez . . 
Aniceto Diez González . 
Modesto Fernandez Alonso Maraña 

Boca de H u é r g a n o 
Riaño 

Manuel Diez Alonso . 
José Alvarez Mart iucz 
Juan Herrero Prado 
Teodoro González Diez . 

Idem 
Prado 
Priora 
Boca de H u é r g a n o 

23 José Balbnona Alonso Riaño 
24 Atanasio Rodrigucz F e r n a n d e z . . . . Savero 
25 Pedro Alonso Alvarez Reyero 
20 Alejandro Garcia Callado L a Llama 
27 Rcgino Diez Diez Santa Olaja 
28 Pascual Diez Rodríguez Robledo 
2!) Isidoro Calderón Ro'drigucz L a Sota 
30 Víc tor Alvarez Callo l í iaño 
31 Ju l i án Fernandez Arenas Vegamian 

Romualdo Monje R u i z Besande 
Lucas S á n c h e z S á n c h e z Alojico 
Vicente Alvarez Alvarez R iaño 
Valerio Llamazares Diez Tarani l la . 
Bernardino Fernandez Oviedo Robledo 
Ulpiano Diez Alonso Cré tnenes 
Si lverio Fernandez López L i l l o 
Juan Balbuena Garcia L a L lama 
Ruperto Gut ié r rez González L a Puerta 
Vicente Rodr íguez Prioro 
T o m á s Diaz P iñan Oseja 
Pablo Garcia Tegerina Tarani l la 
Marcelino Riaño Monge Siero 
Pedro Clemente R iaño 
Florencio Alonso Rascones Cistierna 
Ildefonso Largo Martínez Taranil la 
Isidro Moreno Riaüo 
Orbano Porez González Soto 
Lorenzo Liebana Rodr íguez Prado 
José Diez Marcos Valderrueda 
Ju l ián Mart ínez Rodr íguez Taranil la ' 
Felipe Alvarez Sánchez Sahelices' 
Ventura de Bulnes Oseja 
Vicente Alvarez Garcia L a Puerta 
Francisco del O j o Alonso L a V i l l a 
Santiago González Pedrosa 
Antonio del Oyó Salió 
Nicolás Alvarez Pedrosa 
Domingo Rodr íguez del Oyó L a V i l l a 
Fél ix Rodr íguez Pérez Taranil la 
Tomás Garcia Espinosa Vegamian 
Francisco Reyero Rodríguez Cistierna 
Francisco Gómez Diez Ribota 
Bernardo Tejerina Tejerina Alejico 
Froilán García y García Forreras 
Vic to r Vi l la lba Casado Valverde 
Blas Alonso Alonso Soto 
Dionisio Alvarez Fernandez Cistierna 
Francisco Díaz Posada Vierdes 
David Merino de Caso E l Campo 
Dionisio Sánchez Muñiz Soto 
Romualdo Conde López Riaño 
Nicolás Prieto Cotil lo Síero 
Mariano Alvarez Taranil la 
Domingo Cuesta Besande 
Bernabé Prieto Vil lacorta Caminayo 
Fidel González y González Vegamian 
Lorenzo Alonso Mata Pesquera 
Cosme Fernandez Horcadas 
Inocencio Garcia Tegerina Remolina 
Rafael Fernandez Allende Siero 
Cándido Diez Caneja Soto 
Pedro Rodr íguez IJarregan Morgovejo 
Celestino del Banco Rey evo Tarani l la 
Valentín González Buron Riaño 
Vicente Miguel Alvarez Idem 

58 Bautista Sánchez Alonso Buron 
59 Be rnabé Alonso Alonso L a V i l l a 
80 Bernabé Diez Caldevilla Soto 
91 Atanasio Alvarez Alvarez L a Puerta 
92 Pedro Diez Rojo Barniedo 
93 Luciano Robles Garcia Vidanes 
94 Jacinto Rodrigucz Vi l lacor ta- Tarani l la 
95 Timoteo Martínez González Soto 
9G Blás Rodr íguez Allende Siero 
97 Pedro González González Vegamian 
98 Pedro Acevedo Caneja Oseja 
99 Francisco Rodr íguez Fernandez . . . Barniedo 

100 Vicente Merino de Caso Camposolillo 
101 Vic tor Pérez de Prado Valverde 
102 Baltasar García Diez L i l l o 
103 Juan Fernandez Ah-arcz Taranilla 
104 Antonio Dominguez Cuesta Besande 
105 Ange l Gómez Allende Buron 
106 Toribío González Gómez Baldeon 
107 Fausto Sánchez Gómez Modino 
108 José Guerra Bajo Prada 
109 Laureano García Anci les 
110 Mariano Rodr íguez Riaño Soto 
111 Nicolás Rodr íguez Prado Taranilla 
112 Domingo Rodríguez Beneitez L a V i l l a 
113 Juan Pascual Rodr íguez Cerezal 
114 Ju l i án Andrés Riaño Retuerto 
115 Aniceto Gut iérrez González Riaño 
116 Laureano Largo Gómez Taranilla 
1Í7 Facundo Alvarez Tegerina Remolina 
118 Isidro Puerta Reyero Lar io 
119 Esteban Pascual Oviedo Prado 
120 Epifanio de Granda Diez Soto 
121 Migue l Rodrigucz Pedrosa 
122 Santiago Piñan Rodr íguez Oseja 

32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
5K 
59 
00 
61 
02 
63 
64 
65 
66 
07 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 

7¡i 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
80 



123 
124 
125 
120 
127 
128 
129 
130 
131 
.132 
i l33 
134 
.135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
,143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 

Agi i s t in Alonso Alvarcz Redipollos 
Ju l ián González Recio L a Velilla 
Bonito Fernandez Valmart ino 
Antonio Mancebo Tegerina Tarani l la 
Francisco Fernandez H o d r i g u o z . . . Fuentes 
Blas Espadas Rudriguer. Hibota 
üe rbas io Gómez Alonso Vi l lacor ta 
Vicente Alonso Fuente Uejrero 
Vicente Osorio Esteban Camposolillo 
Pedro Rodrigue? de Prado Isoba 
Marcos Aseiisio Mancebo Crémenes 
Pedro Fernandez Diez Valdoré 
Hipóli to Recio Balbuena Vil layandre 
Antonio Fernandez Uiaz Oseja 
Antonio Cuevas del Banco Valverde 
Pedro Alonso Rascón Vegamian 
Manuel Canal Carande Vegacerneja 
Laureano 3onzalez y G o n z á l e z . . . . Vegamian 
Pedro Sánchez Bayon Savero 
Ciriaco Fernandez Val buena Acevedo 
Tomas Miguel Marcos Soto 
Gabriel Riega Rojo Posada 
Venancio Mango Cuesta Siero 
Isidoro González Fuente Reyero 
Ponciano García González Modino -
Valent ín Diez Llamazares Coñña l 
Hipóli to Mancebo Tegerina Taranil la 
Félix Alvarez García Riaflo 

C A P A C I D A D E S 
R a m ó n Sánchez Diez Santa Olaja 
Juan Címadevil la Rodr íguez Lorio 
Juan González Mart ínez Armada 
Benito Sánchez Alvarez Valmartino 
Manuel Gonüalez García Corníero 
Félix Rodríguez Alonso Argobejo 
Juan Diez Mediavilla Liegos 
Santiago Rozas Royero Olleros 
Basilio Rodrignez Alvarez Vidanes 
Antonio Fernandez Fuentes . . . Quintana 
Marcelo Rodríguez Diez Fuentes 
Romualdo Uomez Balbuena Liegos 
Toribio Tegerina Diez Santa Olaja 
Isidro Reyero García Cis t íerna 
Vicente Fernandez Fernandez Corníero 
Romualdo Mart ínez R o d r í g u e z . . . . Acevedo 
Eugenio Tegerina Diaz Salamou 
Adriano Tegerina Diez Fuentes 
Manuel Címadevil la y V i l l a Lar io 
Jul ián Alvarez Diez Quintana 
José González de Cos Valmartino 
Santos Sánchez Fernandez Aleje 
Claudio González Vega Pallide 
Fél ix Alvarez Alvarez Lar io 
Eustaquio Cascos Rodr íguez Maraña 
Mart ín Royera Bayon Armada 
Cecilio Alonso Buscones Sahel íces 
A g u s t í n Diez Balbuena Remolina 
Paschal P a n í a g u a Feruaudoz L a U i i a 
Esteban Pan íagua Pedrosa Idem 
Juan Alvarez Balbuena Acevedo 
Victoriano González Herrero Pallides 
Francisco González Diez Armada 
Facundo Alvarez Sánchez 
Juan Manuel Gómez do l a l i i v a . 

Sahel íces 
Lieg'os 

Toribio Fernandez Fernandez Armada 
Eustaquio Fernandez fi.ilbuena.... Vidanes 
Francisco Allende Alonso Burou 

Modino 
Armada 
Cis t íerna 
Sahel íces 

José. González González . 
I'edro Liébana Fuente 
Andrés Morín García 
Matías Sánchez Alvarez 
Bornardiuo González Vi l lamart iuo 
Fructuoso Rodríguez D i a z . . . 
Antonio Tejorína Escanciano 

Vidanes 
Salamon 

Juan Diez l'elacz Campil lo 
Isidoro Alonso Mediavilla Liegos 
Santiago Fuertes Criado Savero 
Ange l Fernandez García Acevedo 
Reginaldo Getíno Rudrigucz Sorr íba 
Bonifacio García Cimadevilla Duron 

52 Juan González Cascos. Maraña 
53 Sebastian González Balbuena Salamon 
54 Ramón Mufiiz Vada M a r a ñ a 
55 Jnaquiu García Sánchez Savero 
56 E l o y González Caso Pall ide 
57 .loso Cimadevilla Rodriguez Polvoredo 
58 Santiago i'ollon Maraña L a U ñ a 
59 Francisco Pellón Maraño Idem 
60 Manuel Rodriguez Fernandez Valmart ino 
61 Aniceto García González Modino 

62 Froi lán Allende Buron 
63 Gregorio Espinosa Suarez Vegamian 
64 Lorenzo Reyero González A r m a d a 
65 Mannel Diez Alvarez Pesquera 
66 Patricio Rodriguez P a n í a g u a L a U ñ a 
67 Frutos Diez Rodriguez Scrriba 
68 Simón Forreros Reyero Valmartino 
69 Román Teresa Herrero Acebedo 
70 Laureano Fernandez Valbuena . . . . Sorriba 
71 Malaquias Fernandez González Idem 
72 Santos Gut iér rez Alvarez Salamon 
73 Vicente Mart ínez Reyero Burou 
74 Migue l Fernandez Rodr íguez Armada 
75 Gregorio García González Modino 
Lo que por acuerdo de l a Junta de Gobierno de esta Audiencia y en 

cumplimiento de lo dispuesto en la regla 6. ' del art. 33 do la ley se hace 
públ ico en el BOLETÍN OFICIIL. 

León 19 de Julio de 1890.—El Presidente, Maximino Rodriguez G u e 
rrero. 

AYDNTAMIENTOS. 

Alcnldia conslUucional de 
Vilhmarlin de D . Sancho. 

Terminado el repartimiento de 
consumos de este Ayuntamiento pa
ra el año económico do 1890 á 91, 
so l lal la de manifiesto en la Secre ta-
i'ia por t é r m i n o de 8 dias contados 
desde la fecha del BOLETÍN OFICIAL en 
que sea publicado este edicto ú fin 
de quo los contribuyentes puedan 
enterarse del n ú m e r o de unidades y 
apl icación de cuotas que i cada uno 
corresponde y presentar las rec la
maciones de agravio que estimen 
procedentes, y a sea por escrito y a 
verbalmente en el acto del juicio do 
agravios; terminado ésto n inguna 
serd admitida. 

Vil lainart ín de D. Sancho 30 de 
Jul io de 1890.—El Alcalde , Tomás 
Fernandez. 

AlcahUa cmslilncional de 
Villarejo 

E l repartimiento de consumos, de 
este Ayuntamiento para el año eco
nómico do 1890 á 91, so halla de 
manifiesto al público on la Secreta
r í a del mismo, por t é r m i n o do 8 
dias, para las reclamaciones oportu
nas ya sean sobre el n ú m e r o de un i 
dades ya sobre la aplicación do cuo
tas, quo á cada uno correspondan, 
pues pasado dicho t é rmino no seniu 
admitidas. 

Villarejo 28 de Julio do 1890.—El 
Alcalde, Mariano Fernandez B a l -
buena. 

D . Ricardo de Castro y Basanta, A l 
calde constitucional del A y u n 
tamiento do Cacubelos. 
Hago saber: uno no habiendo te

nido efecto por taita do licitadoros, 
la subasta do arrendamiento de los 
derechos sobre las especies de con
sumos de la tarifa 2.° del impuesto 
anunciada para el dia de ayer por 
medio de pregón y edictos y en el 
BOLETÍN OLICIAI. de 28 de Julio ú l t i 
mo, y visto lo quo determina el ar
t ículo 53 del l í eg l amen to vigente, 
so anuncia una segunda que ten
drá lugar en estas salas consistoria
les desdo la hora de tres á seis de la 
tarde del día 11 del corriente, bajo 
el tipo de 4.652 pesetas 61 cén t imos 
y deducción de la tercera parte de 
é s t e , y con sujeción en un todo á las 
condiciones establecidas en el p l ie
go do las mismas que se halla do ma
nifiesto en Secretaria de este A y u n 
tamiento. 

Cacabolos 1.° de Agosto de 1890. 
—Ricardo de Castro y Basanta.— 
Soralin Cela, Secretario. 

Terminado el repartimiento de la 
cont r ibuc ión territorial para el a ñ o 
económico de 1890 á 91, se halla e x 
puesto al público en las Secretarias 
respectivas por t é r m i n o de 8 dias, 
con objeto de quo loscontribnyentes 
puedan enterarse de la apl icación 
de cuotas que ¡i cada uno ha corres
pondido. 

Balboa 
Soto do la Vega 
Molínaseca 
Ardon 

JUZGADOS. 

Cúhtla de citación. 

Por la presento y on vi r tud de lo 
mandado por el Sr . Juez m u u i c í p a l 

j de esta v i l l a , en funciones del de 
| ins t rucc ión del partido por ind ispo-
• sicion del propietario, se cita á don 
i Ricardo Meucnilez, delegado que 
| fué para formar las cuentas m u n i -
¡ cipalcs de Matadeon de los Otero? 
1 en ol mes de Agosto del año ú l t i 

mo, para que ol dia 16 del p róx imo 
mes de Agosto, comparezca en l a 
sala de audiencia de lo c r iminal de 
León, íi las diez de la m a ñ a n a , a l 
acto de las sesiones del ju ic io oral , 
que t e n d r á lugar on-dicho dia, con 
motivo do la causa cr iminal que so
bre faltas olectorales pendo contra 
1). Benito Prieto Alonso, vecino de 
dicho Matadeon, prev in iéndole que 
de no comparecer le parará el per
ju i c io á q u e haya lugar . 

DaJo en Valencia de D. Juan á 26 
do Jul io do 1890.—El Escribano, 
Manuel Garcia Alvarez . 

ANDÑUIUS OFICIALES. 

Jlccaudacion de Contribuciones 

Desde el dia 1.° al 31 de Agosto, 
t endrá lugar la cobranza voluntar ia 
A domicil io cu esta capital de las 
contribuciones terri torial é indus
tr ia l , correspondientes al primer 
trimestre del corriente ejercicio y 
desde el 1.° al 8 de Septiembre, pue
den satisfacer sus cuotas en las o f i 
cinas de Recaudación, callo do S a n 
ta Cruz nú in . 10 siu recargo a l 
guno . 

Desde esta fecha queda abierto ol 
plazo de cobranza voluntaria, para 
la adquisición de cédulas personales 
del corriente año económico , en la 
referida oficina. 

León 30 do Julio de 1890.—El R e 
caudador, Justo López . 

JJislrito universitario de Oeiedo. 

Coa arreglo á lo prevenido en los 
ar t ículos 1.° y 2." del Real decreto 



de 2 de Noviembre de 1888 y en el 
15 del Reglamento de 7 de D i c i e m 
bre siguiente, se anuncian vacantes 
para su provisión las escuelas que 
á con t inuac ión van expresadas: 

PHOVIKOIA DE OVIEDO. 

Concurso de traslación. 
Las elementales de n iños de P r u -

l i a , en Llanera; Vi l lavaler , en P r a -
•via; A r g ü e s o , en Vil laviciosa; V i -
llacondide en Coaña , y Viabaño, en 
Parres, dotadas con 625 pesetas 
anuales. 

Concurso de ascenso. 
Las elementales do n iños de P a l -

• miaño y Hevia , en Siero; Urbiés , en 
Hieres; Roces, en Gi jon; Salcedo, 
en Quirós; Riveras, en Soto del 
Barco; Paredes, en Valdés; A n l e o , 
en N a v i a , y San Juan, en Parres, 
con ol haber anual de 625 pesetas. 

L a de i g u a l clase de n i ñ a s de San 
Juan de Beleño , en Ponga, t amb ién 
con 625 pesetas de dotac ión . 

Concurso único. 
L a auxi l ia r ía de la superior de n i -

fips de Vil laviciosa, con 550 pesetas 
anuales. 

Las incompletas mixtas de Fres
nedo, en Cabranes; Leorio, en G i 
j o n , y Searos, en Castropol, dota
das respectivamente con 425, 375 
y 275 pesetas. 

PROVINCIA DE IEON. 

Los aspirantes s in servicios y 
t a m b i é n los maestros interinos, 
cons igna rán en la instancia no te 
ner defecto físico para dar la ense
ñ a n z a , acreditando, en caso afirma
t ivo , l a oportuna dispensa. 

Los que hubiesen dejado el M a 
gisterio, jus t i f icarán la rehabili ta
c ión correspondiente. 

Se p resen ta rá una instancia por 
cada turno en que se solicite; pero, 
a c o m p a ñ a d a la documentac ión á 
una de ellas, no se e x i g i r á para las 
d e m á s . 

Las solicitudes se r emi t i r án í l a 
Secretaria do la Junta de Instruc
ción públ ica de ¡a provincia á que 
correspondan las vacantes, en e l 
t é r m i n o de 30 dias, contados desde 
el siguiente á la fecha del BOLETÍN 
OFICIAL respectivo en que aparezca 
inserto este anuncio, expirando el 
plazo de admisión á las cuatro de la 
tarde del ú l t imo dia seña lado . P o 
d r á exigirse recibo al hacer la pre
sen tac ión . 

A d e m á s del sueldo fijo asignado 
á la escuela, d is f ru tarán los maes
tros y maestras nombrados habita
ción y retribuciones, ó.sus equiva' 

Oviedo 10 de Jul io de 1890.—El 
Rector, Fél ix de Aramburu y Zu-
loaga. 

U N I V E R S I D A D L I T E R A R I A 
DE SALAMANCA. 

Concurso de ascenso. 
Las elementales de n iñas de O e n -

c i a y Cabañas - r a r a s , con 625 pese
tas anuales. 

Concurso único. 
Las incompletas mixtas de V a l 

de San Pedro, Santa Maria del M o n 
te de Cea, Encinedo y Maraña , con 
500 pesetas; las de Busdougo, A l -
tobar de l a Encomienda, M u ñ a s do 
Rechivaldo, La Losi l la , Sosas de l a 
Ceana, Camplongo, Rodanillo y 
Navatejera, con 400; y las de Cada-
fresnes y Castro, con 375. 

Advertencias. 
A l concurso de traslación sólo po

d r á n aspirar los maestros que s i r 
van en propiedad escuelas do igua l 
ó mayor sueldo que las vacantes. 

•Al de ascenso, además de los que 
disfruten haber inferior ál de las 
plazas anunciadas, s e r án t a m b i é n 
admitidos aspirantes s in servicios. 

A l concurso único podrán presen-
tarso maestros con t í tu lo profesio
n a l y con certificado de aptitud. P a 
va las escuelas incompletas mixtas 
s e r án preferidas las maestras. 

Los aspirantes, siempre que les 
sea posible, escr ibi rán las ins tan
cias de su p u ñ o y letra, expresando 
en ellas por orden de preferencia las 
plazas que soliciten, y a c o m p a ñ a n 
do ol t i tulo profesional, ó testimo
nio del mismo, ó, por lo menos, e l 
certificado de cons ignac ión de los 
derechos para su expedic ión , y 
atestado de buena conducta, exten
dido por el Secretario del A y u n t a 
miento do su domicilio, de orden y 
con c\ V ." B ." del Alcalde. 

Los maestros propietarios é in te
rinos just if icarán estas circunstan
cias on la hoja do méri tos y se rv i 
cios, -¡errada y certificada dentro 
del t é rmino do este anuncio, y re
dactada con arreglo á lo prevenido 
en el ar t ículo 72 del Reglamen
to. Los servicios interinos prestados 
s i n nombramiento en forma lega l 
JIO t e n d r á n valor oficial alguno. 

Jimia de los Colegios Universitarios. 

Habiendo de proveerse por opo
sición una beca para la Facultad de 
Filosofía y Letras; una para l a de 
Ciencias, Secc ión de f i s ico-quími-
cas; una para la do Derecho; y tres 
para la de Medicina, pertenecientes 
todas á los antiguos Colegios M a 
yores de esta ciudad, los j ó v e n e s 
que deseen optar á ellas d i r ig i rán 
sus solicitudes documentadas á la 
Presidencia de esta Junta, dentro 
del t é r m i n o de un mes, á contar 
desdo ¡a publ icac ión en la Gaceta de 
Madrid del anuncio presente, que, 
para mayor publicidad, se in se r t a rá 
t a m b i é n en los BOLETINES OFICIALES 
do las provincias. 

Los ejercicios da rán principio en 
esta Universidad el dia 15 de Se
tiembre próx imo venidero, á la h o 
ra y en el local que se a n u n c i a r á n 
previamente en el tablón de edictos 
de la Escuela; y las condiciones pa
ra tomar parte en ellos, así como l a 
naturaleza de los mismos y los pr in
cipales derechos y obligaciones de 
los que fueren agraciados, son los 
que se detallan en los a r t ícu los del 
Reglamento de la Ins t i tuc ión que á 
cont inuac ión se copian: 

A r t . 3.° Las pensiones de los Co
legios se rán exclusivamente para 
las carreras universitarias que de
terminen sus fundaciones, y para 
los estudios de segunda enseñanza 
que preparan á las mismas; y tanto 
éstos como aquél las se s e g u i r á n 
precisamente en Salamanca, cuan 
do puedan cursarse con valor aca
démico en los Establecimientos de 
e n s e ñ a n z a de dicha ciudad. 

A r t . 13. Para ser admitido á l a 
oposición se requieren las condicio
nes s iguientes: 

1. " Ser español , hijo l eg í t imo , 
catól ico y do buena conducta mo
ral y rel igiosa. 

2. ° Ser Bachil ler con nota de 
sol/resaliente en el ejercicio, por lo 
menos, de la sección á que corres

ponda l a beca, y no tener nota a l 
guna de suspenso en n inguna de las 
de segunda e n s e ñ a n z a . A los aspi 
rantes á las becas de Teologia que 
hubieren hecho en Seminario los 
aludidos estudios, no se les ex ig i r á 
el grado de Bachil ler; pero debe rán 
tener una tercera parte de notas de 
meritissimus y n inguna de suspenso 
en los propios estudios. 

A r t . 14. Los ejercicios de opo
sición s e r án tres. 

E l primero cons i s t i rá en contes
tar de palabra á tres preguntas sa 
cadas á la suerte de cada una de las 
asignaturas de Ja segunda e n s e ñ a n 
z a , correspondientes á la sección 
respectiva; • • 

E l segundo, en desarrollar por 
escrito, sin libros y con aislamiento 
de tres horas, u n tema propio de l a 
segunda e n s e ñ a n z a , que s e r á e l 
mismo para todos los opositores de 
la sección; y 

E l tercero, en verificar, por es
cri to t a m b i é n y con aislamiento de 
dos horas, uu ejercicio p rác t i co , 
consistente en una t r aducc ión del 
la t in para los opositores en la sec
ción de Letras, y en l a resolución 
de uu problema de los estudios cor 
respondientes á la de Ciencias para 
los opositores en és ta . 

Para el ejercicio segundo so d is 
t r ibu i r án los opositores en ternas, 
hac iéndose observaciones m ú t u a r 
mente los aspirantes de cada una; 
y para el ejercicio tercero se. per
mi t i r á á los opositores en Letras el 
uso del Diccionario, y se proporcio
n a r á n á los de Ciencias los ú t i l e s , 
instrumentos ú objetos que les fue
ren necesarios. 

L a formación de programas, d u 
ración de los actos y ca r ác t e r ea 
general de todos los ejercicios, que
darán en cada caso á la prudente 
discreccion del Tribunal que juzgue 
las oposiciones, teniendo en cuenta 
los fines de las mismas y las condi
ciones de ins t rucc ión en que se s u 
pone á los aspirantes. 

A r t . 16. Los ejercicios de los 
opositores során calificados pr ime
ramente por su mér i to absoluto pa
ra l a aprobación ó reprobación de 
los mismos, y luego, por el mér i t o 
relativo entre los aprobados, for
mándose al efecto en cada sección 
una lista numerada. 

Ar t . 17. Las becas recaerán pre
cisamente en los que ocupen los 
primeros números de estas listas eu 
re lación con las vacantes; y si a l 
guno de los que hubieran de tener 
beca dejase por cualquiera causa de 
posesionarse de olla, será llamado á 
reemplazarle el n ú m e r o siguiente 
que hubiese solicitado la vacante. 

Asimismo, si alguno de los aspi
rantes agraciados no se hallare ma
triculado en la Facultad do su beca, 
y la época en que se verificr.?ou las 
oposiciones no fuese ya hábil para, 
hacerlo, se le reservará la beca has
ta el curso siguiente. Fuera de este 
caso, el agraciado que en el plazo 
de cuarenta y cinco diao no se pre
sentase á tomar posesión de su be
ca, sin haber obtenido prór roga pa
ra olio, se en tende rá que la renun
c i a . 

A r t . 18. Para entrar en posesión 
de las becas de los Colegios Mayo
res es condic ión precisa hallarse 
matriculado en la Facultad corres
pondiente; y s i esta existiese.en la 
Universidad de Salamanca, hacer 
en ella l a ma t r í cu la , ó trasladarla 
antes do la posesión. 

A r t . 33. Los becarios de los C o -

I legios Mayores t e n d r á n los dere
chos siguientes: 

1. ° E l disfrutar l a pensión a s ig 
nada á las becas en general (actual
mente es de dos pesetas diarias} por-
el tiempo necesario para hacer los 
estudios de la Licenciatura en l a 
Facultad que cursen, con sujeción 
á lo que se prescribo en el art. 7.° 

2 . ° E l de que se les costeo por 
l a In s t i t uc ión el titulo de L i c e n c i a 
do en la Facultad de su beca, s ien
do solo de su cuenta los derechos 
de expedic ión y sello, cuando obtu
vieren este grado con nota de so-
iresaliente, y hubieren ganado con. 
igua l nota las tres cuartas partes 
de las asignaturas de su carrera. 

3. ° E l de ser pensionados con 
cuatro pesetas diarias durante los 
nueve meses de curso para hacer
los estudios del Doctorado en l a 
Universidad Central, s i , a d e m á s de-
hallarse en el caso anterior, prue
ban tener conocimientos del idioma 
francés y de otra lengua v i v a . 

4. ° E l de que se les costee por 
la In s t i t uc ión el t í tulo de Doctor en 
igual forma que el de Licenciado, , 
cuando obtengan la nota de sol/resa
liente en las asignaturas de este pe
ríodo y en los ejercicios del grado; y 

5. ° E l de ser subvencionados 
con la suma de cuatro m i l pesetas 
para hacer un viaje científico a l 
extranjero, cuya durac ión no baje 
de un a ñ o , cuando hayan obtenido 
el t i tu lo de Doctor s e g ú n el caso 
anterior, y prueben, a d e m á s tener 
conocimiento suficiente del idioma 
del país á donde pretendan ir para 
hacer el viaje con provecho. 

A r t . 34. Las obligaciones de los 
becarios do estos Colegios s e r á n : 

1. * Matricularse oportunamente 
en las asignaturas en que deban 
hacerlo. 

2. ° As is t i r puntualmente á sus 
clases y hacerlo con apl icac ión y 
aprovechamiento. 

3. " Examinarse de las asigna
turas de su mat r ícu la en los ord i 
narios de Junio . 

4. * Verificar sus grados dentro 
del curso mismo en que terminen 
los estudios de cada periodo. 

5. " Demostrar, en la forma que 
para cada coso se establezca, los 
resultados de su viaje a l extranjero 
cuando lo hicieren. 

A r t . 39. Todos los becarios re
sidentes en Salamanca p r e s e n t a r á n 
en la Secretaria de la In s t i t uc ión , 
dentro do los primeros quince dias 
del mes de Octubre, las ma t r í cu la s 
de las asignaturas que les corres
pondiere cursar en el a ñ o . Los r e 
sidentes fuera ac red i t a r án por me
dio de certificado la misma ci rcuns
tancia, no inc luyéndose en nómina 
n i á unos n i á otros mientras así no 
lo verifiquen. 

A r t . 40. Los becarios residentes 
en Salamanca d e j a r á n , asimismo, 
en la Secretaria de la Ins t i tuc ión , 
nota del domicilio eu que habiten; 
y podrán ser obligados á cambiarle, 
si no vivieren con su familia, cuan
do así lo crea oportuno la A u t o r i 
dad encargada de v ig i la r inmedia
tamente su conducta. 

Salamanca 15 de Jul io de 1890. 
— E l Rector de la Universidad, Pre 
sidente, Dr. Mamés Esperabé L o z a 
n o . — E l Vocal Secretario, Dr . M a - -
riano Arés . 

L E O N : 1890. 

Imprenta do la Diputación provincial. 


